
ACTA DE LA JUNTA G B d A L ORDINARIA DE SOCIOS DE LA BNPRESA MUÑOZ & UPEGUI NGENER1A Y 
COMERCIO S A 20 DE MARZO DEL AÑO 2016 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Quito, hoy verte dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ITHTZD del aro ctosrrti diecisiete, a te 
la cale Ignacio de Loyofa 19 y José Guerrero de esta ciudad, se reúnen los socios de "MUÑOZ & UPEGU1 INGENIERIA Y 
COMERCIO." Señores: Mrtan Upegui por sus propios derechos propietario de 1200 partctoadones de un dólar cada una, Dory 
Muñoz por sus propios derechos p i op ie t ^ 
propietario de400 participaciones de un dolar cada una, para celebrar la Jur4a Generad 

Preside la Junta el señor Jaime Muñoz Nieto su caidad de Gerente general y actúa como representante legal, y de presidente y 
secretaria la serora Amparo Upegui Nieva, quienes son los arirmiislra^ 

La F*residencia dispone que secretaria cctistateelqtjonjnnecesanoydelechjra 
la convocatoria realzada por escrito el día 27 de lebrero del ctos mi dieciséis. 

Secretaría constata d c^jorum reg^ 

1. Informes de AdMiiiüü adore 
2. C C ^ K X ^ aprobar d Balance General y Estado c t e F ^ 

La Junta por unanimidad, resuelve aprobar el orden del día propuesto y pasa a ccosidera^ 

1. INFORMES DE LOS ADIWiSTRADORES DE LA COMPAÑÍA 

H Gerente procede a dar lectora del Norme detafladoc^ e s presentada 
los aprueba por unarümidad luego cte varias ctetoeradories-

2. CONOCER Y APROBAR E L BALANCE G B B I A L , ESTADO DE PBVMDAS Y GANANCIAS DEL EJERCICIO 
ECONOMICO 2016. 

La Junta de socios, ccfxx» el Balance General y E s t ^ 
los rnisrnos que son aprobados por unanimidad. 

3. RESOLUCION SOBRE LA DISTRIBUCION DE LOS BENEFICIOS SOCIALES 

Dentro del Tercer punto del orden c £ día ta Juntera) trata este punto por no exisfr 
ejercicio económico de este año. 

Por haberse cumpfdo con el orden del día, se pone el acta a consideración de tos asistentes, 
quienes luego de su lectora, la ratifican en tolas sus partes y aprueban su contenió 
la sesión a las 17:00 horas para constancia, firman conjuntamente ei Presidente y el Secretario 
que certifica. 


